
Informe secretarial. 18 de junio de 2021. En la fecha ingresan las presentes 

diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de la interesada a la 

diligencia programada para el 24 de marzo de 2021 12:10 p.m. Lo anterior para el 

trámite procesal correspondiente. 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 
SECRETARIO 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

D.C. No. 2019-0139 J. 3 PCCM. 
 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la práctica de 

la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial sin que allegara 

justificación alguna por su inasistencia, se dispone la devolución de la presente 

comisión al Juzgado de origen a través del Centro de Servicios Administrativo y 

Jurisdiccional, dejándose las constancias correspondientes. 

 
Notifíquese, 

 

 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

HOY 18 DE JUNIO DE 2021, SE NOTIFICA EL AUTO 

ANTERIOR POR ANOTACION EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 022 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

 



Informe secretarial. 18 de junio de 2021. En la fecha ingresan las presentes 

diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de la interesada a la 

diligencia programada para el 24 de marzo de 2021 08:30 a.m. Lo anterior para el 

trámite procesal correspondiente. 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 
SECRETARIO 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

D.C. No. 2019-072 J. 60 PCCM. 
 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la práctica de 

la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial sin que allegara 

justificación alguna por su inasistencia, se dispone la devolución de la presente 

comisión al Juzgado de origen a través del Centro de Servicios Administrativo y 

Jurisdiccional, dejándose las constancias correspondientes. 

 
Notifíquese, 

 

 

 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

HOY 18 DE JUNIO DE 2021, SE NOTIFICA EL AUTO 

ANTERIOR POR ANOTACION EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 022 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

 



Informe secretarial. 18 de junio de 2021. En la fecha ingresan las presentes 

diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de la interesada a la 

diligencia programada para el 20 de abril de 2021 02:40 p.m. Lo anterior para el 

trámite procesal correspondiente. 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 
SECRETARIO 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

D.C. No. 5717 
 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la práctica de 

la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial sin que allegara 

justificación alguna por su inasistencia, se dispone la devolución de la presente 

comisión al Juzgado de origen a través del Centro de Servicios Administrativo y 

Jurisdiccional, dejándose las constancias correspondientes. 

 
Notifíquese, 

 

 

 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

HOY 18 DE JUNIO DE 2021, SE NOTIFICA EL AUTO 

ANTERIOR POR ANOTACION EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 022 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

 



Informe secretarial. 18 de junio de 2021. En la fecha ingresan las presentes 

diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de la interesada a la 

diligencia programada para el 24 de marzo de 2021. Lo anterior para el trámite 

procesal correspondiente. 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 
SECRETARIO 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

D.C. No. 057 J. 3 CM. 
 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la práctica de 

la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial sin que allegara 

justificación alguna por su inasistencia, se dispone la devolución de la presente 

comisión al Juzgado de origen a través del Centro de Servicios Administrativo y 

Jurisdiccional, dejándose las constancias correspondientes. 

 
Notifíquese, 

 

 

 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

HOY 18 DE JUNIO DE 2021, SE NOTIFICA EL AUTO 

ANTERIOR POR ANOTACION EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 022 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

 



Informe secretarial. 18 de junio de 2021. En la fecha ingresan las presentes 

diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de la interesada a la 

diligencia programada para el 18 de marzo de 2021 02:00 p.m. Lo anterior para el 

trámite procesal correspondiente. 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 
SECRETARIO 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

D.C. No. 025 J. 12 CM. 
 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la práctica de 

la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial sin que allegara 

justificación alguna por su inasistencia, se dispone la devolución de la presente 

comisión al Juzgado de origen a través del Centro de Servicios Administrativo y 

Jurisdiccional, dejándose las constancias correspondientes. 

 
Notifíquese, 

 

 

 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

HOY 18 DE JUNIO DE 2021, SE NOTIFICA EL AUTO 

ANTERIOR POR ANOTACION EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 022 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

 



Informe secretarial. 18 de junio de 2021. En la fecha ingresan las presentes 

diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de la interesada a la 

diligencia programada para el 23 de marzo de 2021 08.30 a.m. Lo anterior para el 

trámite procesal correspondiente. 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 
SECRETARIO 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

D.C. No. 1084 J. 4 PCCM. 
 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la práctica de 

la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial sin que allegara 

justificación alguna por su inasistencia, se dispone la devolución de la presente 

comisión al Juzgado de origen a través del Centro de Servicios Administrativo y 

Jurisdiccional, dejándose las constancias correspondientes. 

 
Notifíquese, 

 

 

 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

HOY 18 DE JUNIO DE 2021, SE NOTIFICA EL AUTO 

ANTERIOR POR ANOTACION EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 022 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

 



Informe secretarial. 18 de junio de 2021. En la fecha ingresan las presentes 

diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de la interesada a la 

diligencia programada para el 11 de marzo de 2021 09:10 a.m. Lo anterior para el 

trámite procesal correspondiente. 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 
SECRETARIO 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

D.C. No. 052 J. 32 FMLIA 
 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la práctica de 

la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial sin que allegara 

justificación alguna por su inasistencia, se dispone la devolución de la presente 

comisión al Juzgado de origen a través del Centro de Servicios Administrativo y 

Jurisdiccional, dejándose las constancias correspondientes. 

 
Notifíquese, 

 

 

 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

HOY 18 DE JUNIO DE 2021, SE NOTIFICA EL AUTO 

ANTERIOR POR ANOTACION EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 022 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

 



Informe secretarial. 18 de junio de 2021. En la fecha ingresan las presentes 

diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de la interesada a la 

diligencia programada para el 4 de marzo de 2021 09:10 a.m. Lo anterior para el 

trámite procesal correspondiente. 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 
SECRETARIO 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

D.C. No. 00065 J. 9 PCCM. 
 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la práctica de 

la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial sin que allegara 

justificación alguna por su inasistencia, se dispone la devolución de la presente 

comisión al Juzgado de origen a través del Centro de Servicios Administrativo y 

Jurisdiccional, dejándose las constancias correspondientes. 

 
Notifíquese, 

 

 

 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

HOY 18 DE JUNIO DE 2021, SE NOTIFICA EL AUTO 

ANTERIOR POR ANOTACION EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 022 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

 



Informe secretarial. 18 de junio de 2021. En la fecha ingresan las presentes 

diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de la interesada a la 

diligencia programada para el 20 de abril de 2021 09:40 p.m. Lo anterior para el 

trámite procesal correspondiente. 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 
SECRETARIO 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

D.C. No. 0052 J. 41 PCCM. 
 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la práctica de 

la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial sin que allegara 

justificación alguna por su inasistencia, se dispone la devolución de la presente 

comisión al Juzgado de origen a través del Centro de Servicios Administrativo y 

Jurisdiccional, dejándose las constancias correspondientes. 

 
Notifíquese, 

 

 

 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

HOY 18 DE JUNIO DE 2021, SE NOTIFICA EL AUTO 

ANTERIOR POR ANOTACION EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 022 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

 



Informe secretarial. 18 de junio de 2021. En la fecha ingresan las presentes 

diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de la interesada a la 

diligencia programada para el 23 de marzo de 2021 10:10 a.m. Lo anterior para el 

trámite procesal correspondiente. 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 
SECRETARIO 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

D.C. No. 025 J. 12 PCCM. 
 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la práctica de 

la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial sin que allegara 

justificación alguna por su inasistencia, se dispone la devolución de la presente 

comisión al Juzgado de origen a través del Centro de Servicios Administrativo y 

Jurisdiccional, dejándose las constancias correspondientes. 

 
Notifíquese, 

 

 

 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

HOY 18 DE JUNIO DE 2021, SE NOTIFICA EL AUTO 

ANTERIOR POR ANOTACION EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 022 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

 



Informe secretarial. 18 de junio de 2021. En la fecha ingresan las presentes 

diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de la interesada a la 

diligencia programada para el 02 de febrero  2021 8:40 a.m. Lo anterior para el 

trámite procesal correspondiente. 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 
SECRETARIO 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

D.C. No. 2018-0011 J. 23 CMD. 
 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la práctica de 

la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial sin que allegara 

justificación alguna por su inasistencia, se dispone la devolución de la presente 

comisión al Juzgado de origen a través del Centro de Servicios Administrativo y 

Jurisdiccional, dejándose las constancias correspondientes. 

 
Notifíquese, 

 

 

 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

HOY 18 DE JUNIO DE 2021, SE NOTIFICA EL AUTO 

ANTERIOR POR ANOTACION EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 022 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

 



Informe secretarial. 18 de junio de 2021. En la fecha ingresan las presentes 

diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de la interesada a la 

diligencia programada para el 1 de marzo de 2021 09:50 p.m. Lo anterior para el 

trámite procesal correspondiente. 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 
SECRETARIO 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

D.C. No. 0060 J. 6 CMPCCM 
 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la práctica de 

la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial sin que allegara 

justificación alguna por su inasistencia, se dispone la devolución de la presente 

comisión al Juzgado de origen a través del Centro de Servicios Administrativo y 

Jurisdiccional, dejándose las constancias correspondientes. 

 
Notifíquese, 

 

 

 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

HOY 18 DE JUNIO DE 2021, SE NOTIFICA EL AUTO 

ANTERIOR POR ANOTACION EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 022 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

 



Informe secretarial. 18 de junio de 2021. En la fecha ingresan las presentes 

diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de la interesada a la 

diligencia programada para el 04 de marzo de  2021 11:50 a.m.. Lo anterior para el 

trámite procesal correspondiente. 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 
SECRETARIO 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

D.C. No. 0022 J. 12 CMPCCM. 
 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la práctica de 

la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial sin que allegara 

justificación alguna por su inasistencia, se dispone la devolución de la presente 

comisión al Juzgado de origen a través del Centro de Servicios Administrativo y 

Jurisdiccional, dejándose las constancias correspondientes. 

 
Notifíquese, 

 

 

 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

HOY 18 DE JUNIO DE 2021, SE NOTIFICA EL AUTO 

ANTERIOR POR ANOTACION EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 022 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

 



Informe secretarial. 18 de junio de 2021. En la fecha ingresan las presentes 

diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de la interesada a la 

diligencia programada para el 1 de marzo de 2021 2:00 p.m.. Lo anterior para el 

trámite procesal correspondiente. 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 
SECRETARIO 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

D.C. No. 0076 J. 8 CMD. 
 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la práctica de 

la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial sin que allegara 

justificación alguna por su inasistencia, se dispone la devolución de la presente 

comisión al Juzgado de origen a través del Centro de Servicios Administrativo y 

Jurisdiccional, dejándose las constancias correspondientes. 

 
Notifíquese, 

 

 

 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

HOY 18 DE JUNIO DE 2021, SE NOTIFICA EL AUTO 

ANTERIOR POR ANOTACION EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 022 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

 



Informe secretarial. 18 de junio de 2021. En la fecha ingresan las presentes 

diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de la interesada a la 

diligencia programada para el 17 de marzo de 2021 02:00 p.m. Lo anterior para el 

trámite procesal correspondiente. 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 
SECRETARIO 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

D.C. No. 0054 J. 77 CM. 
 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la práctica de 

la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial sin que allegara 

justificación alguna por su inasistencia, se dispone la devolución de la presente 

comisión al Juzgado de origen a través del Centro de Servicios Administrativo y 

Jurisdiccional, dejándose las constancias correspondientes. 

 
Notifíquese, 

 

 

 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

HOY 18 DE JUNIO DE 2021, SE NOTIFICA EL AUTO 

ANTERIOR POR ANOTACION EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 022 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

 



Informe secretarial. 18 de junio de 2021. En la fecha ingresan las presentes 

diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de la interesada a la 

diligencia programada para el 3 de marzo de 2021. Lo anterior para el trámite 

procesal correspondiente. 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 
SECRETARIO 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

D.C. No. 0109 J. 38 CM. 
 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la práctica de 

la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial sin que allegara 

justificación alguna por su inasistencia, se dispone la devolución de la presente 

comisión al Juzgado de origen a través del Centro de Servicios Administrativo y 

Jurisdiccional, dejándose las constancias correspondientes. 

 
Notifíquese, 

 

 

 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

HOY 18 DE JUNIO DE 2021, SE NOTIFICA EL AUTO 

ANTERIOR POR ANOTACION EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 022 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

 



Informe secretarial. 18 de junio de 2021. En la fecha ingresan las presentes 

diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de la interesada a la 

diligencia programada para el 20 de abril de 2021 09:00 a.m. Lo anterior para el 

trámite procesal correspondiente. 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 
SECRETARIO 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

D.C. No. 182 J. 15 CM. 
 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la práctica de 

la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial sin que allegara 

justificación alguna por su inasistencia, se dispone la devolución de la presente 

comisión al Juzgado de origen a través del Centro de Servicios Administrativo y 

Jurisdiccional, dejándose las constancias correspondientes. 

 
Notifíquese, 

 

 

 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

HOY 18 DE JUNIO DE 2021, SE NOTIFICA EL AUTO 

ANTERIOR POR ANOTACION EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 022 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

 



Informe secretarial. 18 de junio de 2021. En la fecha ingresan las presentes 

diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de la interesada a la 

diligencia programada para el 21 de abril de 2021 09:00 a.m. Lo anterior para el 

trámite procesal correspondiente. 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 
SECRETARIO 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

D.C. No. 0025 J. 11 CM. 
 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la práctica de 

la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial sin que allegara 

justificación alguna por su inasistencia, se dispone la devolución de la presente 

comisión al Juzgado de origen a través del Centro de Servicios Administrativo y 

Jurisdiccional, dejándose las constancias correspondientes. 

 
Notifíquese, 

 

 

 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

HOY 18 DE JUNIO DE 2021, SE NOTIFICA EL AUTO 

ANTERIOR POR ANOTACION EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 022 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

 



Informe secretarial. 18 de junio de 2021. En la fecha ingresan las presentes 

diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de la interesada a la 

diligencia programada para el 23 de marzo de 2021 09:10 p.m. Lo anterior para el 

trámite procesal correspondiente. 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 
SECRETARIO 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

D.C. No. 0089 J. 55 CM. 
 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la práctica de 

la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial sin que allegara 

justificación alguna por su inasistencia, se dispone la devolución de la presente 

comisión al Juzgado de origen a través del Centro de Servicios Administrativo y 

Jurisdiccional, dejándose las constancias correspondientes. 

 
Notifíquese, 

 

 

 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

HOY 18 DE JUNIO DE 2021, SE NOTIFICA EL AUTO 

ANTERIOR POR ANOTACION EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 022 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

 



Informe secretarial. 18 de junio de 2021. En la fecha ingresan las presentes 

diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de la interesada a la 

diligencia programada para el 31 de marzo de 2021 08:30 a.m. Lo anterior para el 

trámite procesal correspondiente. 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 
SECRETARIO 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

D.C. No. 2105 J. 17 CMES 
 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la práctica de 

la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial sin que allegara 

justificación alguna por su inasistencia, se dispone la devolución de la presente 

comisión al Juzgado de origen a través del Centro de Servicios Administrativo y 

Jurisdiccional, dejándose las constancias correspondientes. 

 
Notifíquese, 

 

 

 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

HOY 18 DE JUNIO DE 2021, SE NOTIFICA EL AUTO 

ANTERIOR POR ANOTACION EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 022 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

 



Informe secretarial. 18 de junio de 2021. En la fecha ingresan las presentes 

diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de la interesada a la 

diligencia programada para el 17 de marzo de 2021 09:10 a.m. Lo anterior para el 

trámite procesal correspondiente. 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 
SECRETARIO 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

D.C. No. 0071 J. 64 CM. 
 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la práctica de 

la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial sin que allegara 

justificación alguna por su inasistencia, se dispone la devolución de la presente 

comisión al Juzgado de origen a través del Centro de Servicios Administrativo y 

Jurisdiccional, dejándose las constancias correspondientes. 

 
Notifíquese, 

 

 

 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

HOY 18 DE JUNIO DE 2021, SE NOTIFICA EL AUTO 

ANTERIOR POR ANOTACION EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 022 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

 



Informe secretarial. 18 de junio de 2021. En la fecha ingresan las presentes 

diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de la interesada a la 

diligencia programada para el 10 de marzo de 2021 10:30 a.m. Lo anterior para el 

trámite procesal correspondiente. 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 
SECRETARIO 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

D.C. No. 0037 J. 29 CCTO. 
 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la práctica de 

la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial sin que allegara 

justificación alguna por su inasistencia, se dispone la devolución de la presente 

comisión al Juzgado de origen a través del Centro de Servicios Administrativo y 

Jurisdiccional, dejándose las constancias correspondientes. 

 
Notifíquese, 

 

 

 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

HOY 18 DE JUNIO DE 2021, SE NOTIFICA EL AUTO 

ANTERIOR POR ANOTACION EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 022 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

 



Informe secretarial. 18 de junio de 2021. En la fecha ingresan las presentes 

diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de la interesada a la 

diligencia programada para el 3 de marzo de 2021 02:40 p.m. Lo anterior para el 

trámite procesal correspondiente. 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 
SECRETARIO 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

D.C. No. 0103 J. 4 CCTO. 
 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la práctica de 

la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial sin que allegara 

justificación alguna por su inasistencia, se dispone la devolución de la presente 

comisión al Juzgado de origen a través del Centro de Servicios Administrativo y 

Jurisdiccional, dejándose las constancias correspondientes. 

 
Notifíquese, 

 

 

 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

HOY 18 DE JUNIO DE 2021, SE NOTIFICA EL AUTO 

ANTERIOR POR ANOTACION EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 022 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

 



Informe secretarial. 18 de junio de 2021. En la fecha ingresan las presentes 

diligencias al Despacho, con registro de actuaciones del portal web de la Rama 

Judicial (micrositio).   

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 
SECRETARIO 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

D.C. No. 107 J. 41 CM. 
 

Teniendo en cuenta el registro de actuaciones del proceso en el portal web de la 

Rama Judicial que antecede, en el que se decretó la medida cautelar comisionada, 

se observa que el mismo se encuentra terminado por desistimiento tácito, por lo 

que se dispone la devolución de la presente comisión al Juzgado de origen para lo 

de su cargo, a través del Centro de Servicios Administrativo y Jurisdiccional. 

 
Notifíquese, 

 

 

 

 
 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

HOY 18 DE JUNIO DE 2021, SE NOTIFICA EL AUTO 

ANTERIOR POR ANOTACION EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 022 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

 



 

 

Informe secretarial. 18 de junio de 2021. En la fecha ingresan las presentes 

diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de la interesada a la 

diligencia programada para el 3 de marzo de 2021 09:50 a.m. Lo anterior para el 

trámite procesal correspondiente. 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 
SECRETARIO 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

D.C. No. 2404 J. 8 CMES. 
 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la práctica de 

la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial sin que allegara 

justificación alguna por su inasistencia, se dispone la devolución de la presente 

comisión al Juzgado de origen a través del Centro de Servicios Administrativo y 

Jurisdiccional, dejándose las constancias correspondientes. 

 
Notifíquese, 

 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

HOY 18 DE JUNIO DE 2021, SE NOTIFICA EL AUTO 

ANTERIOR POR ANOTACION EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 022 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

 



 

 

Informe secretarial. 18 de junio de 2021. En la fecha ingresan las presentes 

diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de la interesada a la 

diligencia programada para el 3 de marzo de 2021 08:30 a.m. Lo anterior para el 

trámite procesal correspondiente. 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 
SECRETARIO 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

D.C. No. 3524 J. 20 CMES. 
 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la práctica de 

la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial sin que allegara 

justificación alguna por su inasistencia, se dispone la devolución de la presente 

comisión al Juzgado de origen a través del Centro de Servicios Administrativo y 

Jurisdiccional, dejándose las constancias correspondientes. 

 
Notifíquese,  

 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

HOY 18 DE JUNIO DE 2021, SE NOTIFICA EL AUTO 

ANTERIOR POR ANOTACION EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 022 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

 



 

 

Informe secretarial. 18 de junio de 2021. En la fecha ingresan las presentes 

diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de la interesada a la 

diligencia programada para el 9 de marzo de 2021 10:30 a.m. Lo anterior para el 

trámite procesal correspondiente. 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 
SECRETARIO 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

D.C. No. 133 J. 67 CM. 
 

Teniendo en cuenta que la parte interesada n                     o se hizo presente para 

la práctica de la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial sin 

que allegara justificación alguna por su inasistencia, se dispone la devolución de 

la presente comisión al Juzgado de origen a través del Centro de Servicios 

Administrativo y Jurisdiccional, dejándose las constancias correspondientes. 

 
Notifíquese, 

 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

HOY 18 DE JUNIO DE 2021, SE NOTIFICA EL AUTO 

ANTERIOR POR ANOTACION EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 022 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

 



 

 

Informe secretarial. 18 de junio de 2021. En la fecha ingresan las presentes 

diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de la interesada a la 

diligencia programada para el 9 de marzo de 2021 09:50 a.m. Lo anterior para el 

trámite procesal correspondiente. 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 
SECRETARIO 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

D.C. No. 0005-2018 J. 13 CM. 
 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la práctica de 

la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial sin que allegara 

justificación alguna por su inasistencia, se dispone la devolución de la presente 

comisión al Juzgado de origen a través del Centro de Servicios Administrativo y 

Jurisdiccional, dejándose las constancias correspondientes. 

 
Notifíquese, 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

HOY 18 DE JUNIO DE 2021, SE NOTIFICA EL AUTO 

ANTERIOR POR ANOTACION EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 022 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

 



 

 

Informe secretarial. 18 de junio de 2021. En la fecha ingresan las presentes 

diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de la interesada a la 

diligencia programada para el 9 de marzo de 2021 09:10 a.m. Lo anterior para el 

trámite procesal correspondiente. 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 
SECRETARIO 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

D.C. No. 1004 J. 19 CMES. 
 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la práctica de 

la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial sin que allegara 

justificación alguna por su inasistencia, se dispone la devolución de la presente 

comisión al Juzgado de origen a través del Centro de Servicios Administrativo y 

Jurisdiccional, dejándose las constancias correspondientes. 

 
Notifíquese, 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

HOY 18 DE JUNIO DE 2021, SE NOTIFICA EL AUTO 

ANTERIOR POR ANOTACION EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 022 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

 



 

 

Informe secretarial. 18 de junio de 2021. En la fecha ingresan las presentes 

diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de la interesada a la 

diligencia programada para el 11 de marzo de 2021 11:50 a.m. Lo anterior para el 

trámite procesal correspondiente. 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 
SECRETARIO 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

D.C. No. 0103-2018 J. 79 CM. 
 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la práctica de 

la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial sin que allegara 

justificación alguna por su inasistencia, se dispone la devolución de la presente 

comisión al Juzgado de origen a través del Centro de Servicios Administrativo y 

Jurisdiccional, dejándose las constancias correspondientes. 

 
Notifíquese, 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

HOY 18 DE JUNIO DE 2021, SE NOTIFICA EL AUTO 

ANTERIOR POR ANOTACION EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 022 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

 



 

 

Informe secretarial. 18 de junio de 2021. En la fecha ingresan las presentes 

diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de la interesada a la 

diligencia programada para el 9 de marzo de 2021 08:30 a.m. Lo anterior para el 

trámite procesal correspondiente. 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 
SECRETARIO 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

D.C. No. 140 J. 16 CM. 
 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la práctica de 

la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial sin que allegara 

justificación alguna por su inasistencia, se dispone la devolución de la presente 

comisión al Juzgado de origen a través del Centro de Servicios Administrativo y 

Jurisdiccional, dejándose las constancias correspondientes. 

 
Notifíquese, 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

HOY 18 DE JUNIO DE 2021, SE NOTIFICA EL AUTO 

ANTERIOR POR ANOTACION EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 022 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

 



 

 

Informe secretarial. 18 de junio de 2021. En la fecha ingresan las presentes 

diligencias al Despacho, con registro de actuaciones del portal web de la Rama 

Judicial (micrositio).   

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 
SECRETARIO 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

D.C. No. 166 J. 51 CM. 
 

Teniendo en cuenta el registro de actuaciones del proceso en el portal web de la 

Rama Judicial que antecede, en el que se decretó la medida cautelar comisionada, 

se observa que el mismo se encuentra retirada por la parte demandante, por lo que 

se dispone la devolución de la presente comisión al Juzgado de origen para lo de su 

cargo, a través del Centro de Servicios Administrativo y Jurisdiccional. 

 
Notifíquese, 

 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

HOY 18 DE JUNIO DE 2021, SE NOTIFICA EL AUTO 

ANTERIOR POR ANOTACION EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 022 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

 



 

Informe secretarial. 18 de junio de 2021. En la fecha ingresan las presentes 

diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de la interesada a la 

diligencia programada para el 1 de marzo de 2021 11:50 a.m. Lo anterior para el 

trámite procesal correspondiente. 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 
SECRETARIO 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

D.C. No. 024 J. 19 CM. 
 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la práctica de 

la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial sin que allegara 

justificación alguna por su inasistencia, se dispone la devolución de la presente 

comisión al Juzgado de origen a través del Centro de Servicios Administrativo y 

Jurisdiccional, dejándose las constancias correspondientes. 

 
Notifíquese, 

 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

HOY 18 DE JUNIO DE 2021, SE NOTIFICA EL AUTO 

ANTERIOR POR ANOTACION EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 022 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

 



 

Informe secretarial. 18 de junio de 2021. En la fecha ingresan las presentes 

diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de la interesada a la 

diligencia programada para el 4 de marzo de 2021 09:50 a.m. Lo anterior para el 

trámite procesal correspondiente. 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 
SECRETARIO 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

D.C. No. 00812 J. 20 CM. 
 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la práctica de 

la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial sin que allegara 

justificación alguna por su inasistencia, se dispone la devolución de la presente 

comisión al Juzgado de origen a través del Centro de Servicios Administrativo y 

Jurisdiccional, dejándose las constancias correspondientes. 

 
Notifíquese, 

 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

HOY 18 DE JUNIO DE 2021, SE NOTIFICA EL AUTO 

ANTERIOR POR ANOTACION EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 022 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

 



 

Informe secretarial. 18 de junio de 2021. En la fecha ingresan las presentes 

diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de la interesada a la 

diligencia programada para el 20 de abril de 2021 10:20 a.m. Lo anterior para el 

trámite procesal correspondiente. 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 
SECRETARIO 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

D.C. No. 50 J. 2 CM. 
 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la práctica de 

la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial sin que allegara 

justificación alguna por su inasistencia, se dispone la devolución de la presente 

comisión al Juzgado de origen a través del Centro de Servicios Administrativo y 

Jurisdiccional, dejándose las constancias correspondientes. 

 
Notifíquese, 

 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

HOY 18 DE JUNIO DE 2021, SE NOTIFICA EL AUTO 

ANTERIOR POR ANOTACION EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 022 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

 



 

Informe secretarial. 18 de junio de 2021. En la fecha ingresan las presentes 

diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de la interesada a la 

diligencia programada para el 9 de marzo de 2021 11:50 a.m. Lo anterior para el 

trámite procesal correspondiente. 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 
SECRETARIO 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

D.C. No. 169 J. 55 CM. 
 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la práctica de 

la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial sin que allegara 

justificación alguna por su inasistencia, se dispone la devolución de la presente 

comisión al Juzgado de origen a través del Centro de Servicios Administrativo y 

Jurisdiccional, dejándose las constancias correspondientes. 

 
Notifíquese, 

 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

HOY 18 DE JUNIO DE 2021, SE NOTIFICA EL AUTO 

ANTERIOR POR ANOTACION EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 022 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

 



 

Informe secretarial. 18 de junio de 2021. En la fecha ingresan las presentes 

diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de la interesada a la 

diligencia programada para el 27 de enero  2021 8:00 a.m. Lo anterior para el trámite 

procesal correspondiente. 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 
SECRETARIO 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

D.C. No. 2415 J. 1 CMES. 
 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la práctica de 

la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial sin que allegara 

justificación alguna por su inasistencia, se dispone la devolución de la presente 

comisión al Juzgado de origen a través del Centro de Servicios Administrativo y 

Jurisdiccional, dejándose las constancias correspondientes. 

 
Notifíquese, 

 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

HOY 18 DE JUNIO DE 2021, SE NOTIFICA EL AUTO 

ANTERIOR POR ANOTACION EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 022 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

 



Informe secretarial. 18 de junio de 2021. En la fecha ingresan las presentes 

diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de la interesada a la 

diligencia programada para el 17 de marzo de 2021 10:50 a.m. Lo anterior para el 

trámite procesal correspondiente. 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 
SECRETARIO 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

D.C. No. 2019-066 J. 60 PCCM. 
 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la práctica de 

la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial sin que allegara 

justificación alguna por su inasistencia, se dispone la devolución de la presente 

comisión al Juzgado de origen a través del Centro de Servicios Administrativo y 

Jurisdiccional, dejándose las constancias correspondientes. 

 
Notifíquese, 

 

 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

HOY 18 DE JUNIO DE 2021, SE NOTIFICA EL AUTO 

ANTERIOR POR ANOTACION EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 022 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

 



Informe secretarial. 18 de junio de 2021. En la fecha ingresan las presentes 

diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de la interesada a la 

diligencia programada para el 18 de marzo de 2021 11:30 a.m. Lo anterior para el 

trámite procesal correspondiente. 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 
SECRETARIO 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

D.C. No. 0028-19 J. 17 CM. 
 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la práctica de 

la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial sin que allegara 

justificación alguna por su inasistencia, se dispone la devolución de la presente 

comisión al Juzgado de origen a través del Centro de Servicios Administrativo y 

Jurisdiccional, dejándose las constancias correspondientes. 

 
Notifíquese, 

 

 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

HOY 18 DE JUNIO DE 2021, SE NOTIFICA EL AUTO 

ANTERIOR POR ANOTACION EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 022 

 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

SECRETARIA 

 


